
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 2019 – 00128.  

 

Procedente la solicitud que antecede, se auxilia la comisión procedente del 

Juzgado 4º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de la Ciudad. 

 

En consecuencia, para adelantar la diligencia de secuestro ordenada, se 

señala la hora de las 9:00 a.m. del 1º de febrero de 2021. 

 

Se nombra como secuestre a quien aparece registrado en el acta adjunta. Por 

Secretaría comuníquese al auxiliar de justicia sobre su designación. 

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

  

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 093  

Hoy 06-11-2020 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 

 

 

 

 


